PROPOSICIÓN  No. 277
Teniendo en cuenta que el Plan de Desarrollo Bogotá Positiva prevé un fuerte componente de endeudamiento para financiar el plan de inversiones de la ciudad, se hace necesario:

Citar al Secretario de Hacienda para que responda el siguiente cuestionario:

1. Cuál es el estado del endeudamiento de la ciudad, en relación con el capital adeudado y servicio de la deuda

2. Dado que el Secretario de Hacienda ha indicado que existe una estructura de endeudamiento que se puede mejorar, cuáles son los criterios que se aplicarían en una posible renegociación de la deuda.

3. Cuál es el monto de recursos que serian susceptibles de aplicarse en el cupo de endeudamiento a solicitar y qué proyectos bandera financiaría.

4. Qué estructura se prevé para contratar dichas operaciones de crédito.

5.  Cuál es el actual saldo del cupo de endeudamiento vigente de la ciudad y qué proyectos respalda.

6. Cuáles son las últimas cinco calificaciones de riesgo de la ciudad y qué  criterio tiene la administración al respecto.

7. Cuáles son las condiciones y los criterios que se aplicarían especialmente a un posible crédito del Banco Interamericano de Desarrollo para el proyecto metro.

  Cordialmente,

RAFAEL A. ESCRUCERIA LORZA
                     ALVARO H. CAICEDO ESCOBAR

